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DISPOSICIONES GENERALES 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

Extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Asamblea de 
la Ciudad de Ceuta, en sesión ordinaria resolutiva de 5 de septiem-
bre de 2024. 

Extracto del Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 24 de sep-
tiembre de 2024, por el que se aprueba la convocatoria de las Sub-
venciones a programas de interés general dirigidas a fines de interés 
social a desarrollar por entidades del tercer sector en la Ciudad Au-
tónoma de Ceuta, con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del 
Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas (I.R.P.F). 

AUTORIDADES Y PERSONAL 

Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se aprueba la lista definitiva de 
admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión de 3 pla-
zas de Arquitecto, mediante el sistema de oposición por oposición 
libre. y composición del Tribunal Calificador. 

AMGEVICESA.-Corrección de errores del anuncio nº 643 publica-
do en el B.O.C.CE. nº 6442 de fecha 10 de septiembre de 2024, 
relativo a la corrección la Resolución del Presidente del Consejo de 
Administración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de 
Ceuta, S.A., D. Alejandro Ramírez Hurtado, por el que se hace pú-
blico el acuerdo alcanzado en el citado órgano el día 29 de agosto de 
2024, para la creación de diversas Bolsas de Empleo de las catego-
rías de Auxiliar de Servicios/Control, Controlador/a de la O.R.A., 
Taquillero/a y Auxiliar Administrativo/a. 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 

PROCESA.-Propuesta de Resolución provisional relativa a la con-
cesión de subvención pública de conformidad con lo establecido en 
las Bases Reguladoras destinadas al Programa de ayudas para mejo-
ra de las infraestructuras de alojamiento turístico del Plan de Ceuta, 
componente 14, IO3 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en su 2ª convocatoria. 
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712.- TituloES: Extracto del Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 24 de septiembre de 2024, por el que se aprueba la

convocatoria de las Subvenciones a programas de interés general dirigidas a fines de interés social a desarrollar por entidades del 
tercer sector en la Ciudad Autónoma de Ceuta, con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, conforme al texto que se adjunta. 

TextoES: BDNS(Identif.):787478 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/787478) 

Primero. Objeto. 

1. Es objeto de la presente Orden la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones, para la realización
de programas de interés general para atender a fines de interés social, con cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, en el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

 La finalidad de estas subvenciones es la realización de actividades de interés general, incluidas las inversiones, para cubrir las 
necesidades específicas de asistencia social dirigidas a la atención de las personas en situación de pobreza y exclusión social o 
que se encuentren en otras situaciones de especial vulnerabilidad. 

 Segundo. Beneficiarios. 

1. De acuerdo con el contenido del artículo 3 de las bases reguladoras, podrán acceder a la condición de beneficiarias de las sub-
venciones reguladas en esta convocatoria, las entidades que tengan la consideración de entidades del Tercer Sector en los térmi-
nos previstos en la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer sector de Acción social, así como Cruz Roja Española y las entida-
des u organizaciones no gubernamentales que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas y, debidamente inscritas en el correspondiente registro administrativo de acuerdo con su natura-
leza, al menos con tres años de antelación a la fecha de publicación de la convocatoria de estas subvenciones

b) Carecer de fines de lucro. A estos efectos se consideraran también entidades sin fines de lucro aquellas que desarrollen activi-
dades de carácter comercial, siempre que los beneficios resultantes de las mismas se inviertan en su totalidad en los fines socia-
les previstos en el artículo 3 del Real Decreto 195/1989, de 17 de febrero, por el que se establecen los requisitos y procedimiento
para solicitar ayudas para fines de interés social, derivadas de la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.

c) Tener fines institucionales adecuados, recogidos así ́en sus propios estatutos, para la realización de las actividades considera-
das financiables en esta convocatoria.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las dispo-
siciones vigentes.

e) Haber justificado, en su caso, suficientemente las ayudas económicas recibidas con anterioridad por la Ciudad Autónoma de
Ceuta o por el órgano competente de la Administración General del Estado.

f) Acreditar experiencia y especialización en la atención al colectivo/s al que se dirigen los programas.

g) Desarrollar sus actividades de manera real y efectiva en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Ceuta, contando con una sede
social en la ciudad, a la fecha de publicación de la convocatoria.

h) Disponer la entidad, para la realización de los proyectos subvencionados a los que sea de aplicación, de personal que no haya
sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, incluida la agresión y abuso sexual,
acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así ́ como por
trata de seres humanos, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Pro-
tección Jurídica del Menor, de Modificación Parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil (actualizada por la Ley
26/2015 de 28 de julio.)

2. También podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las agrupaciones de organizaciones, sin personalidad jurídica, en los
términos del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 Estas agrupaciones deberán indicar los compromisos asumidos por cada uno de sus miembros y el importe de la subvención a 
aplicar a cada uno de ellos. Asimismo, deberán nombrar un representante con poderes bastantes para cumplir las obligaciones 
que, como entidad beneficiaria, corresponden a la agrupación. La agrupación no podrá disolverse hasta que haya transcurrido el 
plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

3. No se entenderán incluidas dentro de la tipología de entidades y organizaciones no gubernamentales las entidades de derecho
público, los partidos políticos, las universidades, las sociedades civiles, los colegios profesionales, las cámaras oficiales de co-
mercio, industria y navegación, las organizaciones empresariales y los sindicatos y otras entidades con análogos fines específicos
y naturaleza que los citados anteriormente.

4. No podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente norma las entidades en las que concurra alguna de
las circunstancias contenidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

 Tercero. Régimen jurídico de la convocatoria 

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se rige por el acuerdo de Consejo de Gobierno de 11 de septiembre, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de Subvenciones a programas de interés general dirigidas a fines de inte-
rés social a desarrollar por Entidades del Tercer Sector en la Ciudad Autónoma de la Ceuta, con cargo a la asignación tributaria 
del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, publicada en el BOCCE nº 6027, de 18 de septiembre de 2020. 
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 Asimismo, se regirá por el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta (BOCCE de 18 de enero de 2005), por 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo y demás normas de derecho priva-
do. 

 Cuarto. Cuantía. 

El crédito de esta convocatoria procede de la cantidad asignada a la Ciudad Autónoma de Ceuta, para actividades de interés ge-
neral consideradas de interés social en las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para el año 2023. 

 De acuerdo con el Acuerdo Estable sobre los fondos del 0,7 del IRPF de Sociedades Destinados al tercer Sector de Acción So-
cial de 18 de junio de 2021, el Consejo de Ministros, en su sesión de 28 de septiembre de ese mismo año aprobó el Real Decreto 
821/2021, de 28 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la realiza-
ción de actividades de interés general consideradas de interés social, correspondientes a la Secretaría de Estado de Derechos So-
ciales social. 

 El Consejo de Ministros aprobó el 30 de abril del 2024, el ACUERDO por el que se autoriza la convocatoria anticipada de sub-
venciones para la realización de actividades de interés general consideradas de interés social, correspondientes a la Secretaría de 
Estado de Derechos Sociales, por importe global de 82.560.759,22 euros. 

 Por tanto, le corresponde a la Ciudad Autónoma de Ceuta, la suma de 2.678.149,37€. 

 Las cuantías correspondientes a la Ciudad Autónoma de Ceuta se transferirán desde el Ministerio de Derechos Sociales y Agen-
da 2030 a la administración autonómica, teniendo la consideración de transferencia condicionada exclusivamente a la concesión 
real y efectiva de subvenciones destinadas a programas de interés general para atender fines de interés social, con cargo a la asig-
nación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, dentro de la disponibilidad de fondos prevista en la legisla-
ción presupuestaria del Estado. 

 Quinto. Programas que se consideran financiables. 

Las áreas y los programas que se consideren prioritarios para su financiación con cargo a estas subvenciones en el año 2024 
(ejecución 2025) son las contenidas en el Anexo A que se acompaña a la convocatoria. 

 En ningún caso se podrán financiar programas o proyectos de inversión, salvo en lo referido al equipamiento y obras de adapta-
ción, así como la terminación de programas de inversión financiados en convocatorias anteriores. 

 Sexto. Presentación solicitudes. 

El plazo de presentación de las solicitudes será de quince días hábiles contando a partir del día siguiente al de la publicación en 
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 La convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. El extracto de la convocatoria, por conducto de la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

3. Las solicitudes, dirigidas a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, obligatoriamente se presentarán telemáticamente
por los medios regulados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

4. Si tras el examen de la solicitud y documentación presentadas, éstas resultasen estar incompletas o defectuosas, se requerirá a
la entidad u organización solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para
que, en un plazo de diez días subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicie-
ra, se le tendrá́ por desistida de su petición, previa notificación de la resolución que habrá de dictarse en los términos previstos en
el artículo 21 de la misma Ley.

 La falta de presentación de la documentación recogida en el artículo 14, apartado 3.1 de las bases reguladoras (obligatorios), 
para obtener la condición de entidad beneficiaria tendrá por efecto el desistimiento. La no presentación de documentación que 
tenga valor a efectos de evaluación (opcionales por parte de la entidad) según lo determinado en el artículo 14, apartado 3.2 y 
artículo 15 de las bases, tendrá por efecto que no sea tenida en cuenta en la valoración que haya de realizarse. 

5. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, podrá́ comportar, en función de su trascendencia, la de-
negación de la subvención solicitada, sin perjuicio de las restantes responsabilidades que pudieran derivarse de dicha circunstan-
cia.

6. La solicitud y formularios que la acompañan y publican como ANEXOS a esta convocatoria están disponibles en el portal
institucional de la Ciudad Autónoma de Ceuta (http://ceuta.es), junto al boletín oficial de publicación del extracto de la convoca-
toria.

Lugar de la Firma: CEUTA 
Fecha de la Firma: 2024-09-25 
Firmante: NABILA BENZINA PAVON 
CONSEJERA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 




